
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al despacho, sin respuesta de la parte demandada al 
requerimiento de prueba documental, ordenado por el despacho en la pasada 
audiencia de pruebas (artículo 181 CPACA), llevada a cabo el 9 de agosto de 2022. 
 
Al respecto, en la diligencia en cita, se determino sobre los oficios decretados en 
audiencia inicial, que hace falta por allegarse una prueba documental. Lo anterior 
se determinó así1:  
 

“(…) 
Por otra parte, la entidad demandada allegó documentos que indicó, 
corresponden a respuesta al oficio, los cuales reposan digitalizados en el archivo 
017 del expediente virtual. Confrontado lo aportado, con lo ordenado por el 
despacho, se observa que: 
(…) 
g) Frente a las “Constancias de pago de honorarios que el Hospital Tunjuelito 
actual Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., le realizó a Francisco 
Javier Rodríguez Ibagué desde el 1º de enero de 2013 hasta el 15 de noviembre 
de 2018, discriminados mes a mes”. La entidad allegó oficio 202230100036233 
de 23 de junio de 2022, indicando adjuntar la certificación sobre los pagos 
efectuados al contratista FRANCISCO RODRIGUEZ IBAGUE; sin embargo, la 
certificación mencionada por la entidad no se allegó al expediente, razón por la 
cual estima el Despacho, que dicha relación de pagos sería la única prueba 
documental faltante.  
 
Se concede el uso de la palabra al apoderado de la entidad demandada, quien 
solicita unos días para aportar la documental que hace falta.  
 
El despacho procede a incorporar las pruebas documentales allegadas, y las 
entiende legalmente practicadas y oportunamente allegadas al proceso, y se le 
concede el término de diez (10) días a la parte demandada, contados a partir de 
la finalización de esta audiencia, para que allegue la documental faltante. 
La presente decisión queda notificada en estrados. 
(…)”. 

 

 
1 Acta audiencia de pruebas, archivo 019 expediente virtual 
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Han transcurrido más de diez días desde la audiencia de pruebas sin que la entidad 
accionada haya remitido la prueba documental faltante. En consecuencia, esta 
Agencia Judicial insiste en el requerimiento a la entidad demandada, de aportar con 
destino al proceso, en forma completa la información solicitada en audiencia 
inmediatamente anterior. El trámite del oficio estará a cargo de la parte demandante.  
 
En consideración a lo expuesto, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1.- Reiterar la solicitud de prueba documental ordenada en auto de 31 de mayo de 

2022 (audiencia inicial) y requerida en audiencia de pruebas de 09 de agosto de 

2022. 

 

En consecuencia, requerir POR SEGUNDA VEZ, a la entidad demandada, para que 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha del recibo del oficio, allegue con 
destino al proceso, constancias de pago de honorarios que el Hospital Tunjuelito 
actual Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., le realizó a Francisco 
Javier Rodríguez Ibagué CC. 80.006.589 desde el 1º de enero de 2013 hasta el 15 
de noviembre de 2018, discriminados mes a mes.  
 
Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo, cuyo trámite ante la entidad accionada 
estará a cargo de la parte demandante, conforme al artículo 167 del C.G.P. 
 
2.- Vencido el término anterior sin respuesta de la administración, ingrese el 
expediente al Despacho para resolver sobre las medidas disciplinarias pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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